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REF: Informe de conciliación al INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
249 DE 2020 SENADO – 638 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES SOBRE EL PROGRAMA JUEGOS INTERCOLEGIADOS 
NACIONALES”.    
 
Honorables Presidentes:  
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado 
de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos integrantes de la Comisión de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia.  
 
En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria del Senado de la 
República el 08 de junio de 2021, y la Plenaria de la Cámara de Representantes el 03 de 
Mayo de 2022. 
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Sin modificaciones 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones Generales 
 
 

 
 

Sin modificaciones 

 
Artículo 1. Objeto. El objeto 
de esta ley es establecer las 
disposiciones sobre el 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” de 
sus procesos de organización y 
realización de las 
competencias deportivas, 
responsabilidades y alcance en 
sus fases Intercursos, 
municipal, zonales 
departamentales, finales 
departamentales, regionales 
nacionales, final nacional y 
participación internacional; y 
garantizar la destinación y 
ejecución de los recursos. 
 

 
Artículo 1. Objeto. El objeto de 
esta ley es establecer las 
disposiciones sobre el 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” de 
sus procesos de organización y 
realización de las 
competencias deportivas, 
responsabilidades y alcance en 
sus fases Intercursos, 
municipal, zonales 
departamentales, finales 
departamentales, regionales 
nacionales, final nacional y 
participación internacional; y 
garantizar la destinación y 
ejecución de los recursos. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

 
Artículo 2. Nueva 
denominación. A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, el programa 
“Supérate Intercolegiados” se 
denominará “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”. 
 

 
Artículo 2. Nueva 
denominación. A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, el programa 
“Supérate Intercolegiados” se 
denominará “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”. 
 

 
 
 

Sin modificaciones 

Artículo 3. Definiciones. Para 
la aplicación e interpretación de 
la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes 
definiciones: 
  
a) Programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”: 
Es el Programa Nacional de 
Competencias Deportivas, 
apoyado en un plan de 
incentivos dirigido a la niñez, 
adolescencia y juventud que se 
encuentren escolarizados 

Artículo 3. Definiciones. Para 
la aplicación e interpretación de 
la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
a) Programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”: 
Es el Programa Nacional de 
Competencias Deportivas, 
apoyado en un plan de 
incentivos dirigido a la niñez, 
adolescencia y juventud que se 
encuentren escolarizados entre 

 
 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República.  
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entre los 7 y los 17 años, con 
un componente de formación 
permanente en donde  los 
profesores, entrenadores, 
padres de familia, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes; 
motivarán la participación y 
fortalecimiento de sus 
habilidades deportivas 
técnicas y físicas, promoviendo 
la superación en condiciones 
de equidad, inclusión y con 
enfoque étnico, para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida y el desarrollo social en 
todos los municipios de 
Colombia, enmarcado en los 
lineamientos establecidos por 
el Ministerio del Deporte, en los 
planes departamentales y 
municipales del deporte. 
 
b) Deportistas 
escolarizados. Son los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
oficialmente matriculados en 
establecimientos educativos 
reconocidos por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
c) Deportistas con 
discapacidad: Son los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
que sean atendidos por 
organizaciones cuyo objeto sea 
la atención de personas con 
discapacidad. 
 
d) Fases de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales: 
 
1. Fase intercursos: Son 
los eventos que se desarrollan 
al interior de cada 
Establecimiento Educativo 
público y privado, en todas las 
categorías y disciplinas 
deportivas del Programa. 

los 7 y los 17 años, con un 
componente de formación 
permanente en donde los 
profesores, entrenadores, 
padres de familia, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes; 
motivarán la participación y 
fortalecimiento de sus 
habilidades deportivas técnicas 
y físicas, promoviendo la 
superación en condiciones de 
equidad, inclusión y con 
enfoque étnico, para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida y el desarrollo social en 
todos los municipios de 
Colombia, enmarcado en los 
lineamientos establecidos por 
el Ministerio del Deporte, en los 
planes departamentales y 
municipales del deporte. 
 
b) Deportistas 
escolarizados. Son los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
oficialmente matriculados en 
establecimientos educativos 
reconocidos por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
c) Deportistas con 
discapacidad: Son los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
que sean atendidos por 
organizaciones cuyo objeto sea 
la atención de personas con 
discapacidad. 
 
d) Fases de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales: 
 
1. Fase intercursos: Son 
los eventos que se desarrollan 
al interior de cada 
Establecimiento Educativo 
público y privado, en todas las 
categorías y disciplinas 
deportivas del Programa. 

 
2. Fase Municipal: Son los 
eventos que se desarrollan en 
la jurisdicción de cada 
municipio o Distrito Especial en 
todas las categorías y 
disciplinas deportivas 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte y el ente territorial 
municipal según su tradición 
deportiva.  
 
3. Fases zonales 
departamentales: Se define a 
todos los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción 
del Departamento como etapa 
preliminar de clasificación a la 
fase final departamental y final 
del Distrito Capital, en las 
categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el 
Ministerio del Deporte y el ente 
deportivo departamental según 
su tradición deportiva. 
 
4. Fase Final 
Departamental y de Distrito 
Capital: Son los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción 
de cada Departamento y 
Distrito Capital en las 
categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el 
Ministerio del Deporte y el ente 
territorial departamental según 
su tradición deportiva.  
 
5. Fases Regional 
Nacional: Son eventos que se 
realizan como etapa 
clasificatoria a la Fase Final 
Nacional y se desarrollan en 
las categorías y disciplinas 
deportivas deportes 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte.  
 

 
2. Fase Municipal: Son los 
eventos que se desarrollan en 
la jurisdicción de cada 
municipio o Distrito Especial en 
todas las categorías y 
disciplinas deportivas 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte y el ente territorial 
municipal según su tradición 
deportiva. 
 
3. Fases zonales 
departamentales: Se define a 
todos los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción 
del Departamento como etapa 
preliminar de clasificación a la 
fase final departamental y final 
del Distrito Capital, en las 
categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el 
Ministerio del Deporte y el ente 
deportivo departamental según 
su tradición deportiva. 
 
4. Fase Final 
Departamental y de Distrito 
Capital: Son los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción de 
cada Departamento y Distrito 
Capital en las categorías y 
disciplinas deportivas 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte y el ente territorial 
departamental según su 
tradición deportiva. 
 
5. Fases Regional 
Nacional: Son eventos que se 
realizan como etapa 
clasificatoria a la Fase Final 
Nacional y se desarrollan en las 
categorías y disciplinas 
deportivas deportes 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte. 
 

6. Fase Final Nacional: Es 
el evento que se desarrolla en 
una o varias ciudades para la 
realización de las 
competencias en las 
categorías y disciplinas 
deportivas establecidas por el 
Ministerio del Deporte. 
 
7. Participación 
Internacional: Comprende las 
competencias deportivas 
suramericanas, 
centroamericanas y mundiales 
escolares dirigida a la niñez, 
adolescencia y la juventud 
ganadores de las 
competencias nacionales, que 
se encuentren oficialmente 
matriculados en los 
Establecimientos Educativos 
reconocidos por el Ministerio 
de Educación Nacional.  
 
Participarán los deportistas de 
acuerdo a la reglamentación de 
cada uno de los eventos 
convocados por la 
organización internacional 
respectiva. 
 
Parágrafo: Las organizaciones 
sociales dedicadas a promover 
el desarrollo integral de los 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes pueden contribuir con 
los Establecimientos 
Educativos para garantizar el 
derecho a su educación y a la 
práctica deportiva en el marco 
de los juegos intercolegiados.  
 
 

6. Fase Final Nacional: Es 
el evento que se desarrolla en 
una o varias ciudades para la 
realización de las 
competencias en las 
categorías y disciplinas 
deportivas establecidas por el 
Ministerio del Deporte. 
 
7. Participación 
Internacional: Comprende las 
competencias deportivas 
suramericanas, 
centroamericanas y mundiales 
escolares dirigida a la niñez, 
adolescencia y la juventud 
ganadores de las 
competencias nacionales, que 
se encuentren oficialmente 
matriculados en los 
Establecimientos Educativos 
reconocidos por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
Participarán los deportistas de 
acuerdo a la reglamentación de 
cada uno de los eventos 
convocados por la 
organización internacional 
respectiva. 
 
Parágrafo 1. Las 
organizaciones sociales 
dedicadas a promover el 
desarrollo integral de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
pueden contribuir con los 
Establecimientos Educativos 
para garantizar el derecho a su 
educación y a la práctica 
deportiva en el marco de los 
juegos intercolegiados. 
 
Parágrafo 2. La fase municipal 
será la primera que iniciarán los 
juegos intercolegiados. 
 

Parágrafo 3. De los cupos 
asignados a deportes 
individuales, se tendrá en 
cuenta los antecedentes 
deportivos correspondientes al 
año anterior. 
 
Parágrafo 4. Se deberá 
garantizar en todos los 
departamentos cupos para los 
deportes individuales. Así 
mismo, como para las pruebas 
de revelo. 
 

Artículo 4. Principios. El 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” se 
desarrollará en observancia de 
los siguientes principios: 
 
a) Participación 
Comunitaria. La comunidad 
tiene derecho a participar en 
los procesos de concertación, 
control y vigilancia de la gestión 
estatal, en la práctica del 
deporte, la recreación, la 
educación física, la actividad 
física y el aprovechamiento del 
tiempo libre. 
 
b) Participación 
Ciudadana. Es deber de todos 
los ciudadanos propender por 
la práctica del deporte, la 
recreación, la educación física, 
la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo 
libre de manera individual, 
familiar y comunitaria. 
 
c) Integración Funcional. 
Las entidades públicas o 
privadas dedicadas al fomento, 
desarrollo y práctica del 
deporte, la recreación, la 
educación física, la actividad 

Artículo 4. Principios. El 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” se 
desarrollará en observancia de 
los siguientes principios: 
 
a) Participación 
Comunitaria. La comunidad 
tiene derecho a participar en 
los procesos de concertación, 
control y vigilancia de la gestión 
estatal, en la práctica del 
deporte, la recreación, la 
educación física, la actividad 
física y el aprovechamiento del 
tiempo libre. 
 
b) Participación 
Ciudadana. Es deber de todos 
los ciudadanos propender por 
la práctica del deporte, la 
recreación, la educación física, 
la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo 
libre de manera individual, 
familiar y comunitaria. 
 
c) Integración Funcional. 
Las entidades públicas o 
privadas dedicadas al fomento, 
desarrollo y práctica del 
deporte, la recreación, la 
educación física, la actividad 

 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes. 
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física y el aprovechamiento del 
tiempo libre, concurrirán de 
manera armónica y concertada 
al cumplimiento de sus fines, 
mediante la integración de 
funciones, acciones y 
recursos, en los términos 
establecidos en la presente 
ley. 
 
d) Democratización. El 
Estado garantizará la 
participación democrática de 
sus habitantes para organizar 
la práctica del deporte, la 
recreación, la educación física, 
la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo 
libre, sin discriminación alguna.  
 
e) Transparencia y Ética. 
Los deportistas participantes, 
profesores, entrenadores, 
padres de familia, directivos 
docentes, patrocinadores, 
funcionarios públicos, 
empleados de 
establecimientos educativos 
públicos y privados y demás 
intervinientes en el programa, 
deberán actuar con 
transparencia, honestidad y 
ética en el desarrollo de cada 
una de sus funciones y roles en 
el certamen. 
 
f) Inclusión. Las entidades 
públicas y privadas 
promoverán la formación y 
práctica deportiva, recreativa y 
de aprovechamiento del 
tiempo libre de las personas 
con discapacidad, 
garantizando su acceso al 
programa y potencializando 
sus capacidades y habilidades. 
 
 

física y el aprovechamiento del 
tiempo libre, concurrirán de 
manera armónica y concertada 
al cumplimiento de sus fines, 
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funciones, acciones y recursos, 
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la presente ley. 
 
 
d) Democratización. El 
Estado garantizará la 
participación democrática de 
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la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo 
libre, sin discriminación alguna. 
 
e) Transparencia y Ética. 
Los deportistas participantes, 
profesores, entrenadores, 
padres de familia, directivos 
docentes, patrocinadores, 
funcionarios públicos, 
empleados de 
establecimientos educativos 
públicos y privados y demás 
intervinientes en el programa, 
deberán actuar con 
transparencia, honestidad y 
ética en el desarrollo de cada 
una de sus funciones y roles en 
el certamen. 
 
f) Inclusión. Los 
establecimientos educativos 
del sector oficial como no 
oficiales promoverán la 
formación y práctica deportiva, 
recreativa y de 
aprovechamiento del tiempo 
libre de todas y todos sus 
estudiantes sin excepción 
alguna, respondiendo 
positivamente a la diversidad 
de las personas y a las 

 
 
 
 
 
 
g) Enfoque étnico. El 
programa se ejecutará en 
observancia y promoción de un 
enfoque diferencial, de 
acuerdo con las características 
étnicas, socioculturales y 
físicas de la población. Se 
garantizará la participación y 
apoyo diferencial de las 
instituciones educativas 
rurales en todas las fases del 
programa. Así cómo se 
incluirán prácticas en deporte 
ancestrales adaptadas, 
tradicionales y autóctonas. 
 

diferencias individuales, y 
garantizando su acceso, 
permanencia y promoción en el 
programa, potencializando sus 
capacidades y habilidades. 
  
g) Enfoque étnico. El 
programa se ejecutará en 
observancia y promoción de un 
enfoque diferencial, de acuerdo 
con las características étnicas, 
socioculturales y físicas de la 
población. Se garantizará la 
participación y apoyo 
diferencial de las instituciones 
educativas rurales en todas las 
fases del programa. Así cómo 
se incluirán prácticas en 
deporte ancestrales 
adaptadas, tradicionales y 
autóctonas. 
 

Artículo 5. Ámbito de 
aplicación. El Ministerio de 
Educación Nacional, el 
Ministerio del Deporte, el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social y el 
Ministerio Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, 
así como para los organismos 
del Sistema Nacional del 
Deporte, los entes territoriales 
departamentales y de distrito 
capital, entes territoriales 
municipales y Distritales, los 
Entes Deportivos 
Departamentales y Municipales 
o quien haga sus veces, las 
Secretarías de Educación 
Departamentales y Municipales 
certificadas, Establecimientos 
Educativos públicos y privados, 
directivos docentes y que estén 
involucrados en el desarrollo 
del programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, 

 
 
 
 
 
 
 
                Eliminado 

 
 
 
 
 
 
Se acoge la eliminación 
aprobada en la Cámara de 
Representantes 

colaborarán de manera 
armónica para el desarrollo de 
la presente ley, en el marco de 
sus competencias. 
 
Artículo 6. Legalidad de los 
documentos de identidad. 
Para garantizar la 
transparencia y correcta 
identificación de los menores 
que participan en el programa 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, se realizará 
verificación de identidad en 
línea contra las bases de datos 
de identificación tarjeta de 
identidad y/o registro civil que 
produce y administra la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 
 

Artículo 5. Legalidad de los 
documentos de identidad. 
Para garantizar la 
transparencia y correcta 
identificación de los menores 
que participan en el programa 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, se realizará 
verificación de identidad en 
línea contra las bases de datos 
de identificación tarjeta de 
identidad y/o registro civil que 
produce y administra la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 
 
Parágrafo. El Ministerio del 
Deporte, en coordinación con 
la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, implementará un 
instrumento tecnológico que 
permita validar la legalidad y 
estado de la documentación de 
que trata el presente artículo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

Artículo 7. Reglamentación. 
El Ministerio del Deporte, 
según la necesidad y los 
requerimientos técnicos de los 
deportes, deberá reglamentar 
los componentes técnicos, 
administrativos y disciplinarios 
del programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” 
 

Artículo 6. Reglamentación. 
El Ministerio del Deporte, 
según la necesidad y los 
requerimientos técnicos de los 
deportes, deberá reglamentar 
los componentes técnicos, 
administrativos y disciplinarios 
del programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”. 
  
Parágrafo 1. Dentro de la 
construcción de la 
reglamentación deberá 
incluirse a los actores del 
deporte, mediante el 
mecanismo de participación 
ciudadana. 

 
 
 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República.  

 
 
Parágrafo 2. En la 
reglamentación se deberá 
tener en cuenta el rango de 
edades para definir las 
categorías de los programas. 
 
Así mismo, deberá permitirse 
que los deportistas de 
categorías anteriores puedan 
competir en categorías 
superiores, siempre y cuando 
cumplan con las condiciones 
técnicas y físicas requeridas. 
 

Artículo 8. Realización de los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales. Los Juegos 
Intercolegiados Nacionales 
deberán realizarse en el país, 
con carácter obligatorio y cada 
año. El Ministerio del Deporte 
junto con el Ministerio de 
Educación Nacional, Ministerio 
de Salud y Protección Social y 
el Ministerio de Ambiente 
desarrollaran lineamientos 
para que las sedes y los 
espacios utilizados cumplan 
con las condiciones técnicas, 
de salud y ambientales óptimas 
para el desarrollo de los 
Juegos.  
 

Artículo 7. Realización de los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales. Los Juegos 
Intercolegiados Nacionales 
deberán realizarse en el país, 
con carácter obligatorio de 
manera anual y deberán contar 
con la participación de 
representantes de todos los 
departamentos del país. 
 
La fecha de realización de los 
juegos y su cronograma deberá 
ser presentado en el primer 
trimestre de cada año. 
 
El Ministerio del Deporte junto 
con el Ministerio de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y 
Protección Social y el 
Ministerio de Ambiente 
desarrollaran lineamientos 
para que las sedes y los 
espacios utilizados cumplan 
con las condiciones técnicas, 
de salud y ambientales óptimas 
para el desarrollo de los 
Juegos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

Artículo 9. Inscripciones. 
Teniendo en cuenta la voluntad 
e intención de participar por 

Artículo 8. Inscripciones. 
Teniendo en cuenta la voluntad 
e intención de participar por 
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parte del deportista, el proceso 
de inscripción lo podrán 
realizar: 
 
a) Los representantes 
legales de las Instituciones 
Educativas públicas y 
privadas. Los rectores o 
directores de las instituciones 
educativas certificarán que los 
deportistas participantes 
inscritos se encuentren 
matriculados y los docentes y/o 
entrenadores que se 
encuentren vinculados en 
instituciones educativas 
certificadas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
b) Las Organizaciones 
cuyo objeto sea atender 
personas con discapacidad. 
 
c) Los padres de familia 
y/o tutores legales de los 
participantes previa 
certificación de los rectores de 
las Instituciones Educativas.  
 
d) Los Directores o 
Representantes Legales de los 
entes deportivos 
departamentales o 
municipales, o quien haga sus 
veces, certificaran a los 
entrenadores que se 
encuentres inscritos en el 
programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales. 
 
Parágrafo 1. Para la 
inscripción de los deportistas 
participantes, docentes y/o 
entrenadores, deberán 
registrarse en el Sistema de 
Información que disponga el 
Ministerio del Deporte desde el 
inicio de las fases. 

parte del deportista, el proceso 
de inscripción lo podrán 
realizar: 
 
a) Los representantes 
legales de las Instituciones 
Educativas públicas y privadas. 
Los rectores o directores de las 
instituciones educativas 
certificarán que los deportistas 
participantes inscritos se 
encuentren matriculados y los 
docentes y/o entrenadores que 
se encuentren vinculados en 
instituciones educativas 
certificadas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
 
 
 
 
 
b) Los padres de familia 
y/o tutores legales de los 
participantes previa 
certificación de los rectores de 
las Instituciones Educativas. 
 
c) Los Directores o 
Representantes Legales de los 
entes deportivos 
departamentales o 
municipales, o quien haga sus 
veces, certificaran a los 
entrenadores que se 
encuentres inscritos en el 
programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales. 
 
Parágrafo. Para la inscripción 
de los deportistas 
participantes, docentes y/o 
entrenadores, deberán 
registrarse en el Sistema de 
Información que disponga el 
Ministerio del Deporte desde el 
inicio de las fases. 

 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

  
Artículo 10. Financiación. El 
Gobierno Nacional anualmente 
incluirá una partida en el 
Presupuesto General de la 
Nación para el desarrollo del 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, 
también se financiará con los 
recursos propios del Ministerio 
del Deporte, y a: 
 
a) Nivel departamental. 
Las gobernaciones y la 
Alcaldía del Distrito Capital, 
incluirá anualmente de 
conformidad con lo estipulado 
en la ley 19 de 1991 
especialmente el literal d) del 
artículo 3, y la ley 181 de 1995, 
especialmente en el artículo 
14, una partida en el 
presupuesto para el desarrollo 
del programa “Juegos 
Departamentales o Alcaldía de 
Bogotá D.C. Intercolegiados”.  
 
 
Estos juegos departamentales 
también se financiarán con 
recursos propios de los entes 
deportivos Departamentales o 
Bogotá D.C.  
 
Las gobernaciones o Alcaldía 
de Bogotá D.C., junto con las 
secretarías de educación 
departamentales y la de 
Bogotá D.C. certificadas, 
podrán concurrir 
financieramente mediante 
acuerdos suscritos con los 
entes deportivos 
departamentales y la de 
Bogotá D.C. para el desarrollo 
de los Juegos 

Artículo 9. Financiación. El 
Gobierno Nacional anualmente 
incluirá una partida en el 
Presupuesto General de la 
Nación para el desarrollo del 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, 
también se financiará con los 
recursos propios del Ministerio 
del Deporte, y a: 
 
a) Nivel departamental. Las 
gobernaciones y la Alcaldía del 
Distrito Capital, incluirá 
anualmente, de conformidad 
con lo estipulado en la Ley 19 
de 1991 especialmente el literal 
d) del artículo 3, y la Ley 181 de 
1995 especialmente en el 
artículo 14, o aquellas normas 
que las adicionen, modifiquen o 
sustituyan, una partida en el 
presupuesto para el desarrollo 
del programa “Juegos 
Departamentales o Alcaldía de 
Bogotá D.C. Intercolegiados”. 
 
Estos juegos departamentales 
también se financiarán con 
recursos propios de los entes 
deportivos Departamentales o 
Bogotá D.C. 
 
Las gobernaciones o Alcaldía 
de Bogotá D.C., junto con las 
secretarías de educación 
departamentales y la de 
Bogotá D.C. certificadas, 
podrán concurrir 
financieramente mediante 
acuerdos suscritos con los 
entes deportivos 
departamentales y la de 
Bogotá D.C. para el desarrollo 
de los Juegos 

 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

 
Departamentales 
Intercolegiados. 
 
b) Nivel Municipal. La 
Alcaldía municipal, incluirá 
anualmente de conformidad 
con lo estipulado en la ley 19 de 
1991 especialmente el literal d) 
del artículo 3, y la ley 181 de 
1995, especialmente en el 
artículo 14, una partida en el 
presupuesto para el desarrollo 
del programa “Juegos 
Municipales Intercolegiados”. 
Estos juegos municipales 
también se financiarán con 
recursos propios de los entes 
deportivos municipales. 
 
Las alcaldías junto con las 
secretarías de educación 
municipales certificadas, 
podrán concurrir 
financieramente mediante 
acuerdos suscritos con los 
entes deportivos municipales 
para el desarrollo de los 
Juegos Municipales 
Intercolegiados. 
 
c) Nivel Intercursos. Los 
entes deportivos municipales 
junto con las instituciones 
educativas dentro de su 
proyecto de servicio social 
obligatorio, diseñará y 
promoverá el programa de 
servicio social obligatorio en 
deporte, para lo cual los entes 
deportivos municipales crearán 
un programa de capacitación a 
los estudiantes  de grado 10º y 
11º en juzgamiento, en 
organización de campeonatos, 
eventos deportivos, 
administración deportiva, para 
realización de los festivales 
escolares, juegos 

Departamentales 
Intercolegiados. 
 
b) Nivel Municipal. La 
Alcaldía municipal, incluirá 
anualmente de conformidad 
con lo estipulado en la ley 19 de 
1991 especialmente el literal d) 
del artículo 3, y la ley 181 de 
1995, especialmente en el 
artículo 14, una partida en el 
presupuesto para el desarrollo 
del programa “Juegos 
Municipales Intercolegiados”. 
Estos juegos municipales 
también se financiarán con 
recursos propios de los entes 
deportivos municipales. 
 
Las alcaldías junto con las 
secretarías de educación 
municipales certificadas, 
podrán concurrir 
financieramente mediante 
acuerdos suscritos con los 
entes deportivos municipales 
para el desarrollo de los Juegos 
Municipales Intercolegiados. 
 
 
c) Nivel Intercursos. Los 
entes deportivos 
departamentales y municipales 
o quien haga sus veces, podrán 
promover en las instituciones 
educativas, en el marco de su 
proyecto educativo institucional 
y su autonomía, el servicio 
social obligatorio en deporte. 
Para lo anterior, y acorde a la 
normativa vigente, podrán 
establecer convenios con 
organizaciones 
gubernamentales y no 
gubernamentales que 
adelanten o pretendan 
adelantar acciones de carácter 
social y comunitario, entre ellas 

Intercolegiados al interior de 
cada institución educativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. Un porcentaje de 
hasta el 20% de los recursos 
recaudados de la tasa pro 
deporte y recreación 
establecida en la ley 2023 de 
2020, deberán ser dirigidos a la 
realización de la fase municipal 
y/o departamental de los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 
Parágrafo 2.  Se podrán recibir 
aportes de la empresa privada 
para financiar los juegos, 
mejorar locaciones, suministrar 
implementos deportivos, 
alimentación, hospedaje, entre 
otros beneficios para los 
deportistas, a través de la 
figura del patrocinio, publicidad 
o donación sin perjuicio de los 

las relacionadas con deporte, 
para lo cual los entes 
deportivos municipales crearan 
un programa de capacitación a 
los estudiantes de grado 10º y 
11º en juzgamiento, en 
organización de campeonatos, 
eventos deportivos, 
administración deportiva, para 
que apoyen y acompañen la 
realización de los festivales 
escolares y actividades 
relacionadas con los juegos 
intercolegiados al interior de 
cada institución educativa, que 
estarán dirigidas por personal 
idóneo y avalado por el 
Ministerio del Deporte, así 
mismo, es posible tener en 
cuenta como parte del servicio 
social la participación de los 
estudiantes deportistas de alto 
rendimiento que participen en 
los juegos intercolegiados 
representando a su 
establecimiento educativo. 
 
Parágrafo 1. Un porcentaje de 
hasta el 20% de los recursos 
recaudados de la tasa pro 
deporte y recreación 
establecida en la ley 2023 de 
2020, deberán ser dirigidos a la 
realización de la fase municipal 
y/o departamental de los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 
Parágrafo 2. Se podrán recibir 
aportes de la empresa privada 
para financiar los juegos, 
mejorar locaciones, suministrar 
implementos deportivos, 
alimentación, hospedaje, entre 
otros beneficios para los 
deportistas, a través de la 
figura del patrocinio, publicidad 
o donación sin perjuicio de los 
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requerimientos tributarios 
exigidos en la ley. 
 

requerimientos tributarios 
exigidos en la ley. 
 
Parágrafo 3. Los patrocinios 
deberán ser entregados a las 
instituciones educativas a las 
que pertenezcan los 
deportistas; no podrá hacerse 
entrega de estos directamente 
a los deportistas ni a sus 
familiares. 
 
Parágrafo 4. En todo caso, los 
recursos destinados para los 
juegos deberán aumentar 
anualmente, como mínimo, de 
acuerdo al porcentaje de Índice 
de Precios al Consumidor 
(IPC). 
 

Artículo 11. Control de los 
recursos. La Contraloría 
General de la República 
ejercerá el control fiscal 
preventivo y concomitante de 
los recursos girados del 
Presupuesto General de la 
Nación y de la tasa pro-deporte 
y recreación a las entidades 
territoriales destinados a la 
realización del programa 
“Juegos Intercolegiados 
Nacionales” en las fases 
intercursos y municipales.  
 

Artículo 10. Control de los 
recursos. La Contraloría 
General de la República 
ejercerá el control fiscal 
preventivo y concomitante de 
los recursos girados del 
Presupuesto General de la 
Nación y de la tasa pro-deporte 
y recreación a las entidades 
territoriales destinados a la 
realización del programa 
“Juegos Intercolegiados 
Nacionales” en las fases 
intercursos y municipales. 
 

 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

CAPÍTULO II. 
 
De los Ministerios, los entes 
territoriales y entes 
deportivos. 
 

CAPÍTULO II. 
De los Ministerios, los entes 

territoriales y entes 
deportivos 

 

 
 

Sin modificaciones 

Artículo 12 Articulación. En 
virtud de lo consagrado en el 
artículo 113 de la Constitución 
Política de la República de 
Colombia, El Ministerio del 
Deporte y el Ministerio de 

Artículo 11 Articulación. En 
virtud de lo consagrado en el 
artículo 113 de la Constitución 
Política de la República de 
Colombia, El Ministerio del 
Deporte y el Ministerio de 

Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

Educación, promoverán, a los 
entes deportivos y/o quien 
haga sus veces,  las 
Secretarías de Educación 
Departamentales, Distrito 
Capital y/o Municipales 
certificadas,  la inscripción y 
participación de los deportistas, 
profesores, entrenadores e 
Instituciones Educativas en los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, acogiéndose a la 
reglamentación expedida por el 
Ministerio del Deporte, quienes 
liderarán las acciones 
correspondientes para 
garantizar la participación de 
las Instituciones Educativas 
Oficiales y Privadas, directivos 
docentes que inscriban los 
deportistas matriculados en 
estas instituciones educativas.  
 
Para apoyar este proceso de 
inscripción, el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información 
y las Telecomunicaciones, 
garantizará la conectividad de 
las poblaciones con más 
dificultades de obtención de 
red, con el fin de asegurar que 
cualquier Institución Educativa 
pueda participar en el 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, 
en virtud de la ley 1341 de 
2009, y la ley 1978 de 2019.  
 
De la misma manera, El 
Gobierno Nacional determinará 
dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de 
esta ley, los ministerios o las 
entidades competentes que 
deberán articularse para la 
medición del impacto de los 
aspectos mencionados en el 
artículo 16 de la presente ley. 

Educación, promoverán, a los 
entes deportivos y/o quien 
haga sus veces, las 
Secretarías de Educación 
Departamentales, Distrito 
Capital y/o Municipales 
certificadas, la inscripción y 
participación de los deportistas, 
profesores, entrenadores e 
Instituciones Educativas en los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, acogiéndose a la 
reglamentación expedida por el 
Ministerio del Deporte, quienes 
liderarán las acciones 
correspondientes para 
garantizar la participación de 
las Instituciones Educativas 
Oficiales y Privadas, directivos 
docentes que inscriban los 
deportistas matriculados en 
estas instituciones educativas. 
 
Para apoyar este proceso de 
inscripción a los “juegos 
intercolegiados nacionales”, el 
Ministerio del deporte podrá 
solicitar al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la oferta 
de conectividad disponible que 
tenga implementada a través 
de instituciones educativas. 
 
 
 
 
 
De la misma manera, El 
Gobierno Nacional determinará 
dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de 
esta ley, los ministerios o las 
entidades competentes que 
deberán articularse para la 
medición del impacto de los 
aspectos mencionados en el 
artículo 16 de la presente ley. 

 
Parágrafo. Las entidades 
territoriales e instituciones 
educativas podrán articular e 
integrar a organismos del 
deporte asociado como clubes 
y ligas deportivas, para 
estimular la alfabetización 
física y contar con la 
pertinencia técnica y científica 
para dirigir procesos orientados 
al rendimiento deportivo. El 
Ministerio del Deporte 
reglamentará la materia. 
 
 
  

 
Parágrafo. Las entidades 
territoriales e instituciones 
educativas podrán articular e 
integrar a organismos del 
deporte asociado como clubes 
y ligas deportivas, para 
estimular la alfabetización 
física y contar con la 
pertinencia técnica y científica 
para dirigir procesos orientados 
al rendimiento deportivo. El 
Ministerio del Deporte 
reglamentará la materia. 

 

Artículo 13. Supervisión y 
Evaluación. La función de 
supervisión y evaluación del 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” 
estará a cargo del Ministerio 
del Deporte.  
 
El Ministerio del Deporte 
deberá garantizar que los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales sean coordinados y 
administrados por personal 
profesional calificado, ejercerá, 
vigilancia y tomará medidas 
preventivas de conductas que 
atenten contra la dignidad e 
igualdad de los deportistas, 
docentes, técnicos deportivos y 
dirigentes. 
 

Artículo 12. Supervisión y 
Evaluación. La función de 
supervisión y evaluación del 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” 
estará a cargo del Ministerio del 
Deporte. 
 
El Ministerio del Deporte 
deberá garantizar que los 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales sean coordinados y 
administrados por personal 
profesional calificado, ejercerá, 
vigilancia y tomará medidas 
preventivas de conductas que 
atenten contra la dignidad e 
igualdad de los deportistas, 
docentes, técnicos deportivos y 
dirigentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

Artículo 14. Incentivos para 
docentes, instituciones 
educativas y deportistas. Se 
otorgarán incentivos a los 
docentes, las instituciones 
educativas y los deportistas 
ganadores en la final nacional 
del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales 

Artículo 13. Incentivos para 
docentes, instituciones 
educativas y deportistas. Se 
otorgarán incentivos a los 
docentes, las instituciones 
educativas y los deportistas 
ganadores en la final nacional 
del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales 

 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 

según los lineamientos 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte. 
 
 

según los lineamientos 
establecidos por el Ministerio 
del Deporte. 
 
Parágrafo. Los incentivos 
serán entregados durante los 
primeros trimestres de cada 
año, previa celebración de los 
juegos. 
 

Artículo 15. Incentivos para 
los Establecimientos 
Educativos. Los 
establecimientos educativos 
que promuevan la participación 
de los estudiantes deportistas 
escolarizados, que fomenten 
en las instituciones educativas 
públicas y privadas la 
integración de la comunidad 
educativa, la formación 
mediante la práctica deportiva, 
el sano aprovechamiento del 
tiempo libre, el fortalecimiento 
de la experiencia de los valores 
y hábitos y estilos de vida 
saludables, que implementen 
el programa de servicio social 
obligatorio en deporte, que 
realicen la fase intercursos y 
desarrollen eventos internos 
como festivales escolares y 
juegos Intercolegiados, e 
inscriban el mayor número de 
estudiantes deportistas en 
proporción a su población 
educativa para la fase 
municipal y obtengan mejores 
resultados, podrán acceder a 
incentivos que definan las 
entidades territoriales y sus 
institutos dedicados a la 
promoción deportiva, tales 
como dotaciones escolares, 
financiación de participaciones 
deportivas, becas entre otros.  
 
 

Artículo 14. Incentivos para 
los Establecimientos 
Educativos. Los 
establecimientos educativos 
que promuevan la participación 
de los estudiantes deportistas 
escolarizados, que fomenten 
en las instituciones educativas 
públicas y privadas la 
integración de la comunidad 
educativa, la formación 
mediante la práctica deportiva, 
el sano aprovechamiento del 
tiempo libre, el fortalecimiento 
de la experiencia de los valores 
y hábitos y estilos de vida 
saludables, que implementen 
el programa de servicio social 
obligatorio en deporte, que 
realicen la fase intercursos y 
desarrollen eventos internos 
como festivales escolares y 
juegos Intercolegiados, e 
inscriban el mayor número de 
estudiantes deportistas en 
proporción a su población 
educativa para la fase 
municipal y obtengan mejores 
resultados, podrán acceder a 
incentivos que definan las 
entidades territoriales y sus 
institutos dedicados a la 
promoción deportiva, tales 
como dotaciones escolares, 
financiación de participaciones 
deportivas, becas entre otros. 
 

 
 
 
 
Se acoge el texto 
aprobado en la Cámara de 
Representantes 
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Parágrafo 1: El Ministerio del 
Deporte, las federaciones 
deportivas nacionales, los 
entes deportivos 
departamentales, las ligas 
deportivas departamentales, 
los entes deportivos 
municipales y los clubes 
deportivos escolares deben 
crear un plan de estímulos para 
los entrenadores que no 
pertenecen al sistema escolar 
que formen, promuevan, 
masifiquen y obtengan 
resultados en cada una de las 
fases y disciplinas deportivas 
de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 

El Ministerio del Deporte, los 
municipios y las 
gobernaciones, podrán 
considerar dentro de los 
incentivos la construcción y 
mejora de la infraestructura 
deportiva, de manera prioritaria 
en los establecimientos 
educativos que carezcan de 
infraestructura o sus 
condiciones sean precarias. 
 
Parágrafo. El Ministerio del 
Deporte, las federaciones 
deportivas nacionales, los 
entes deportivos 
departamentales, las ligas 
deportivas departamentales, 
los entes deportivos 
municipales y los clubes 
deportivos escolares deben 
crear un plan de estímulos para 
los entrenadores que no 
pertenecen al sistema escolar 
que formen, promuevan, 
masifiquen y obtengan 
resultados en cada una de las 
fases y disciplinas deportivas 
de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 

Artículo 16. Análisis. La base 
de datos y la información 
estadística recaudada de la 
inscripción y la participación de 
deportistas escolarizados, en 
todas las fases del programa 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, podrá ser utilizada, 
previa autorización de los 
padres de familia y/o tutores, 
con el fin de fomentar y 
promover el análisis del 
impacto social, económico, 
cultural, en salud y los 
beneficios en los procesos 
educativos y deportivos, con el 
único fin de medir el efecto 

Artículo 15. Análisis. La base 
de datos y la información 
estadística recaudada de la 
inscripción y la participación de 
deportistas escolarizados, en 
todas las fases del programa 
Juegos Intercolegiados 
Nacionales, podrá ser utilizada, 
previa autorización de los 
padres de familia y/o tutores, 
con el fin de fomentar y 
promover el análisis del 
impacto social, económico, 
cultural, en salud y los 
beneficios en los procesos 
educativos y deportivos, con el 
único fin de medir el efecto 

 
 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

 
positivo que conlleva la 
realización de estos juegos, el 
Ministerio del Deporte 
reglamentará lo 
correspondiente de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012 y 
demás normas concordantes. 
 
 

positivo que conlleva la 
realización de estos juegos, el 
Ministerio del Deporte 
reglamentará lo 
correspondiente de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012 y 
demás normas concordantes. 
 

ARTICULO 17: Disciplinas 
deportivas: El Ministerio del 
Deporte como ente rector 
podrá reglamentar la inclusión 
o exclusión de deporte, 
disciplinas y/o nuevas 
modalidades deportivas al 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” 
con el fin de incentivar el 
aprovechamiento del ocio, la 
actividad física, el tiempo libre y 
la sana convivencia con un 
componente deportivo, según 
los criterios de evaluación 
técnica que se establezca para 
ello.  
 

Artículo 16. Disciplinas 
deportivas. El Ministerio del 
Deporte como ente rector 
podrá reglamentar la inclusión 
o exclusión de deporte, 
disciplinas y/o nuevas 
modalidades deportivas al 
programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales” 
con el fin de incentivar el 
aprovechamiento del ocio, la 
actividad física, el tiempo libre y 
la sana convivencia con un 
componente deportivo, según 
los criterios de evaluación 
técnica que se establezca para 
ello. 
 

 
 
 
 
 

Sin modificaciones 

Artículo 18. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación.  
 

Artículo 17. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación. 
 

 
Sin modificaciones 

 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicitamos a los Honorables Congresistas 
de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, aprobar el 
Informe de conciliación al PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2020 SENADO – 638 
DE 2021 CÁMARA “por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el programa 
“Juegos Intercolegiados Nacionales” conforme al texto presentando.  
 
Los CONCILIADORES: 

JOSE RITTER LOPEZ PEÑA HENRY FERNANDO CORREAL
AUTOR – CONCILIADOR CONCILIADOR

Texto Conciliado al Proyecto de ley 249 de 2020 Senado – 638 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006” 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
DECRETA: 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto. El objeto de esta ley es establecer las disposiciones sobre el programa 
“Juegos Intercolegiados Nacionales” de sus procesos de organización y realización de las 
competencias deportivas, responsabilidades y alcance en sus fases Intercursos, municipal, 
zonales departamentales, finales departamentales, regionales nacionales, final nacional y 
participación internacional; y garantizar la destinación y ejecución de los recursos. 
 
Artículo 2. Nueva denominación. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
programa “Supérate Intercolegiados” se denominará “Juegos Intercolegiados Nacionales”. 
 
Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de la presente ley se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones: 
  
e) Programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”: Es el Programa Nacional de 
Competencias Deportivas, apoyado en un plan de incentivos dirigido a la niñez, 
adolescencia y juventud que se encuentren escolarizados entre los 7 y los 17 años, con un 
componente de formación permanente en donde  los profesores, entrenadores, padres de 
familia, niños, niñas, adolescentes y jóvenes; motivarán la participación y fortalecimiento 
de sus habilidades deportivas técnicas y físicas, promoviendo la superación en condiciones 
de equidad, inclusión y con enfoque étnico, para el mejoramiento de la calidad de vida y el 
desarrollo social en todos los municipios de Colombia, enmarcado en los lineamientos 
establecidos por el Ministerio del Deporte, en los planes departamentales y municipales del 
deporte. 
 
f) Deportistas escolarizados. Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes oficialmente 
matriculados en establecimientos educativos reconocidos por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
g) Deportistas con discapacidad: Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que 
sean atendidos por organizaciones cuyo objeto sea la atención de personas con 
discapacidad. 
 
h) Fases de los Juegos Intercolegiados Nacionales: 
 
8. Fase intercursos: Son los eventos que se desarrollan al interior de cada 
Establecimiento Educativo público y privado, en todas las categorías y disciplinas 
deportivas del Programa. 
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9. Fase Municipal: Son los eventos que se desarrollan en la jurisdicción de cada 
municipio o Distrito Especial en todas las categorías y disciplinas deportivas establecidos 
por el Ministerio del Deporte y el ente territorial municipal según su tradición deportiva.  
 
10. Fases zonales departamentales: Se define a todos los eventos que se desarrollan 
en la jurisdicción del Departamento como etapa preliminar de clasificación a la fase final 
departamental y final del Distrito Capital, en las categorías y disciplinas deportivas 
establecidos por el Ministerio del Deporte y el ente deportivo departamental según su 
tradición deportiva. 
 
11. Fase Final Departamental y de Distrito Capital: Son los eventos que se desarrollan 
en la jurisdicción de cada Departamento y Distrito Capital en las categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el Ministerio del Deporte y el ente territorial departamental 
según su tradición deportiva.  
 
12. Fases Regional Nacional: Son eventos que se realizan como etapa clasificatoria a 
la Fase Final Nacional y se desarrollan en las categorías y disciplinas deportivas deportes 
establecidos por el Ministerio del Deporte.  
 
13. Fase Final Nacional: Es el evento que se desarrolla en una o varias ciudades para 
la realización de las competencias en las categorías y disciplinas deportivas establecidas 
por el Ministerio del Deporte. 
 
14. Participación Internacional: Comprende las competencias deportivas 
suramericanas, centroamericanas y mundiales escolares dirigida a la niñez, adolescencia 
y la juventud ganadores de las competencias nacionales, que se encuentren oficialmente 
matriculados en los Establecimientos Educativos reconocidos por el Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
Participarán los deportistas de acuerdo a la reglamentación de cada uno de los eventos 
convocados por la organización internacional respectiva. 
 
Parágrafo: Las organizaciones sociales dedicadas a promover el desarrollo integral de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes pueden contribuir con los Establecimientos Educativos 
para garantizar el derecho a su educación y a la práctica deportiva en el marco de los juegos 
intercolegiados. 
 
Artículo 4. Principios. El programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” se desarrollará 
en observancia de los siguientes principios: 
 
a) Participación Comunitaria. La comunidad tiene derecho a participar en los procesos 
de concertación, control y vigilancia de la gestión estatal, en la práctica del deporte, la 
recreación, la educación física, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre. 
 
b) Participación Ciudadana. Es deber de todos los ciudadanos propender por la 
práctica del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre de manera individual, familiar y comunitaria. 

 
c) Integración Funcional. Las entidades públicas o privadas dedicadas al fomento, 
desarrollo y práctica del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre, concurrirán de manera armónica y concertada al 
cumplimiento de sus fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos, en 
los términos establecidos en la presente ley. 
 
d) Democratización. El Estado garantizará la participación democrática de sus 
habitantes para organizar la práctica del deporte, la recreación, la educación física, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, sin discriminación alguna. 
 
e) Transparencia y Ética. Los deportistas participantes, profesores, entrenadores, 
padres de familia, directivos docentes, patrocinadores, funcionarios públicos, empleados de 
establecimientos educativos públicos y privados y demás intervinientes en el programa, 
deberán actuar con transparencia, honestidad y ética en el desarrollo de cada una de sus 
funciones y roles en el certamen. 
 
f) Inclusión. Los establecimientos educativos del sector oficial como no oficiales 
promoverán la formación y práctica deportiva, recreativa y de aprovechamiento del tiempo 
libre de todas y todos sus estudiantes sin excepción alguna, respondiendo positivamente a 
la diversidad de las personas y a las diferencias individuales, y garantizando su acceso, 
permanencia y promoción en el programa, potencializando sus capacidades y habilidades. 
  
g) Enfoque étnico. El programa se ejecutará en observancia y promoción de un 
enfoque diferencial, de acuerdo con las características étnicas, socioculturales y físicas de 
la población. Se garantizará la participación y apoyo diferencial de las instituciones 
educativas rurales en todas las fases del programa. Así cómo se incluirán prácticas en 
deporte ancestrales adaptadas, tradicionales y autóctonas. 
 
Artículo 5. Legalidad de los documentos de identidad. Para garantizar la transparencia 
y correcta identificación de los menores que participan en el programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales, se realizará verificación de identidad en línea contra las bases 
de datos de identificación tarjeta de identidad y/o registro civil que produce y administra la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Parágrafo. El Ministerio del Deporte, en coordinación con la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, implementará un instrumento tecnológico que permita validar la legalidad y 
estado de la documentación de que trata el presente artículo.  
 
Artículo 6. Reglamentación. El Ministerio del Deporte, según la necesidad y los 
requerimientos técnicos de los deportes, deberá reglamentar los componentes técnicos, 
administrativos y disciplinarios del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”. 
 
Artículo 7. Realización de los Juegos Intercolegiados Nacionales. Los Juegos 
Intercolegiados Nacionales deberán realizarse en el país, con carácter obligatorio de 
manera anual y deberán contar con la participación de representantes de todos los 
departamentos del país. 

La fecha de realización de los juegos y su cronograma deberá ser presentado en el primer 
trimestre de cada año. 
 
El Ministerio del Deporte junto con el Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Salud 
y Protección Social y el Ministerio de Ambiente desarrollaran lineamientos para que las 
sedes y los espacios utilizados cumplan con las condiciones técnicas, de salud y 
ambientales óptimas para el desarrollo de los Juegos. 
 
Artículo 8. Inscripciones. Teniendo en cuenta la voluntad e intención de participar por 
parte del deportista, el proceso de inscripción lo podrán realizar: 
 
a) Los representantes legales de las Instituciones Educativas públicas y privadas. Los 
rectores o directores de las instituciones educativas certificarán que los deportistas 
participantes inscritos se encuentren matriculados y los docentes y/o entrenadores que se 
encuentren vinculados en instituciones educativas certificadas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
b) Los padres de familia y/o tutores legales de los participantes previa certificación de 
los rectores de las Instituciones Educativas. 
 
c) Los Directores o Representantes Legales de los entes deportivos departamentales 
o municipales, o quien haga sus veces, certificaran a los entrenadores que se encuentres 
inscritos en el programa Juegos Intercolegiados Nacionales. 
 
Parágrafo. Para la inscripción de los deportistas participantes, docentes y/o entrenadores, 
deberán registrarse en el Sistema de Información que disponga el Ministerio del Deporte 
desde el inicio de las fases. 
 
Artículo 9. Financiación. El Gobierno Nacional anualmente incluirá una partida en el 
Presupuesto General de la Nación para el desarrollo del programa “Juegos Intercolegiados 
Nacionales”, también se financiará con los recursos propios del Ministerio del Deporte, y a: 
 
a) Nivel departamental. Las gobernaciones y la Alcaldía del Distrito Capital, incluirá 
anualmente, de conformidad con lo estipulado en la Ley 19 de 1991 especialmente el literal 
d) del artículo 3, y la Ley 181 de 1995 especialmente en el artículo 14, o aquellas normas 
que las adicionen, modifiquen o sustituyan, una partida en el presupuesto para el desarrollo 
del programa “Juegos Departamentales o Alcaldía de Bogotá D.C. Intercolegiados”. 
 
Estos juegos departamentales también se financiarán con recursos propios de los entes 
deportivos Departamentales o Bogotá D.C. 
 
Las gobernaciones o Alcaldía de Bogotá D.C., junto con las secretarías de educación 
departamentales y la de Bogotá D.C. certificadas, podrán concurrir financieramente 
mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos departamentales y la de Bogotá D.C. 
para el desarrollo de los Juegos Departamentales Intercolegiados. 
b) Nivel Municipal. La Alcaldía municipal, incluirá anualmente de conformidad con lo 
estipulado en la ley 19 de 1991 especialmente el literal d) del artículo 3, y la ley 181 de 
1995, especialmente en el artículo 14, una partida en el presupuesto para el desarrollo del 

programa “Juegos Municipales Intercolegiados”. Estos juegos municipales también se 
financiarán con recursos propios de los entes deportivos municipales. 
 
Las alcaldías junto con las secretarías de educación municipales certificadas, podrán 
concurrir financieramente mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos 
municipales para el desarrollo de los Juegos Municipales Intercolegiados. 
 
c) Nivel Intercursos. Los entes deportivos departamentales y municipales o quien haga 
sus veces, podrán promover en las instituciones educativas, en el marco de su proyecto 
educativo institucional y su autonomía, el servicio social obligatorio en deporte. Para lo 
anterior, y acorde a la normativa vigente, podrán establecer convenios con organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales que adelanten o pretendan adelantar acciones de 
carácter social y comunitario, entre ellas las relacionadas con deporte, para lo cual los entes 
deportivos municipales crearan un programa de capacitación a los estudiantes de grado 10º 
y 11º en juzgamiento, en organización de campeonatos, eventos deportivos, administración 
deportiva, para que apoyen y acompañen la realización de los festivales escolares y 
actividades relacionadas con los juegos intercolegiados al interior de cada institución 
educativa, que estarán dirigidas por personal idóneo y avalado por el Ministerio del Deporte, 
así mismo, es posible tener en cuenta como parte del servicio social la participación de los 
estudiantes deportistas de alto rendimiento que participen en los juegos intercolegiados 
representando a su establecimiento educativo. 
 
Parágrafo 1. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados de la tasa pro 
deporte y recreación establecida en la ley 2023 de 2020, deberán ser dirigidos a la 
realización de la fase municipal y/o departamental de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 
Parágrafo 2. Se podrán recibir aportes de la empresa privada para financiar los juegos, 
mejorar locaciones, suministrar implementos deportivos, alimentación, hospedaje, entre 
otros beneficios para los deportistas, a través de la figura del patrocinio, publicidad o 
donación sin perjuicio de los requerimientos tributarios exigidos en la ley. 
 
Parágrafo 3. Los patrocinios deberán ser entregados a las instituciones educativas a las 
que pertenezcan los deportistas; no podrá hacerse entrega de estos directamente a los 
deportistas ni a sus familiares. 
 
Parágrafo 4. En todo caso, los recursos destinados para los juegos deberán aumentar 
anualmente, como mínimo, de acuerdo al porcentaje de Índice de Precios al Consumidor 
(IPC). 
  
Artículo 10. Control de los recursos. La Contraloría General de la República ejercerá el 
control fiscal preventivo y concomitante de los recursos girados del Presupuesto General 
de la Nación y de la tasa pro-deporte y recreación a las entidades territoriales destinados a 
la realización del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” en las fases intercursos y 
municipales. 
 

CAPÍTULO II. 
De los Ministerios, los entes territoriales y entes deportivos 
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Artículo 11 Articulación. En virtud de lo consagrado en el artículo 113 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, El Ministerio del Deporte y el Ministerio de Educación, 
promoverán, a los entes deportivos y/o quien haga sus veces, las Secretarías de Educación 
Departamentales, Distrito Capital y/o Municipales certificadas, la inscripción y participación 
de los deportistas, profesores, entrenadores e Instituciones Educativas en los Juegos 
Intercolegiados Nacionales, acogiéndose a la reglamentación expedida por el Ministerio del 
Deporte, quienes liderarán las acciones correspondientes para garantizar la participación 
de las Instituciones Educativas Oficiales y Privadas, directivos docentes que inscriban los 
deportistas matriculados en estas instituciones educativas. 
 
Para apoyar este proceso de inscripción a los “juegos intercolegiados nacionales”, el 
Ministerio del deporte podrá solicitar al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la oferta de conectividad disponible que tenga implementada a través de 
instituciones educativas. 
 
De la misma manera, El Gobierno Nacional determinará dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, los ministerios o las entidades competentes que 
deberán articularse para la medición del impacto de los aspectos mencionados en el artículo 
16 de la presente ley. 
 
Parágrafo. Las entidades territoriales e instituciones educativas podrán articular e integrar 
a organismos del deporte asociado como clubes y ligas deportivas, para estimular la 
alfabetización física y contar con la pertinencia técnica y científica para dirigir procesos 
orientados al rendimiento deportivo. El Ministerio del Deporte reglamentará la materia. 
 
Artículo 12. Supervisión y Evaluación. La función de supervisión y evaluación del 
programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” estará a cargo del Ministerio del Deporte. 
 
El Ministerio del Deporte deberá garantizar que los Juegos Intercolegiados Nacionales sean 
coordinados y administrados por personal profesional calificado, ejercerá, vigilancia y 
tomará medidas preventivas de conductas que atenten contra la dignidad e igualdad de los 
deportistas, docentes, técnicos deportivos y dirigentes. 
 
Artículo 13. Incentivos para docentes, instituciones educativas y deportistas. Se 
otorgarán incentivos a los docentes, las instituciones educativas y los deportistas ganadores 
en la final nacional del programa Juegos Intercolegiados Nacionales según los lineamientos 
establecidos por el Ministerio del Deporte. 
 
Parágrafo. Los incentivos serán entregados durante los primeros trimestres de cada año, 
previa celebración de los juegos. 
 
Artículo 14. Incentivos para los Establecimientos Educativos. Los establecimientos 
educativos que promuevan la participación de los estudiantes deportistas escolarizados, 
que fomenten en las instituciones educativas públicas y privadas la integración de la 
comunidad educativa, la formación mediante la práctica deportiva, el sano aprovechamiento 
del tiempo libre, el fortalecimiento de la experiencia de los valores y hábitos y estilos de vida 
saludables, que implementen el programa de servicio social obligatorio en deporte, que 

realicen la fase intercursos y desarrollen eventos internos como festivales escolares y 
juegos Intercolegiados, e inscriban el mayor número de estudiantes deportistas en 
proporción a su población educativa para la fase municipal y obtengan mejores resultados, 
podrán acceder a incentivos que definan las entidades territoriales y sus institutos 
dedicados a la promoción deportiva, tales como dotaciones escolares, financiación de 
participaciones deportivas, becas entre otros.

El Ministerio del Deporte, los municipios y las gobernaciones, podrán considerar dentro de 
los incentivos la construcción y mejora de la infraestructura deportiva, de manera prioritaria 
en los establecimientos educativos que carezcan de infraestructura o sus condiciones sean 
precarias.

Parágrafo. El Ministerio del Deporte, las federaciones deportivas nacionales, los entes 
deportivos departamentales, las ligas deportivas departamentales, los entes deportivos 
municipales y los clubes deportivos escolares deben crear un plan de estímulos para los 
entrenadores que no pertenecen al sistema escolar que formen, promuevan, masifiquen y 
obtengan resultados en cada una de las fases y disciplinas deportivas de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales.

Artículo 15. Análisis. La base de datos y la información estadística recaudada de la 
inscripción y la participación de deportistas escolarizados, en todas las fases del programa 
Juegos Intercolegiados Nacionales, podrá ser utilizada, previa autorización de los padres 
de familia y/o tutores, con el fin de fomentar y promover el análisis del impacto social, 
económico, cultural, en salud y los beneficios en los procesos educativos y deportivos, con 
el único fin de medir el efecto positivo que conlleva la realización de estos juegos, el 
Ministerio del Deporte reglamentará lo correspondiente de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.

Artículo 16. Disciplinas deportivas. El Ministerio del Deporte como ente rector podrá 
reglamentar la inclusión o exclusión de deporte, disciplinas y/o nuevas modalidades 
deportivas al programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” con el fin de incentivar el 
aprovechamiento del ocio, la actividad física, el tiempo libre y la sana convivencia con un 
componente deportivo, según los criterios de evaluación técnica que se establezca para 
ello.

Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

Los CONCILIADORES:

                                                                                  
JOSE RITTER LOPEZ PEÑA HENRY FERNANDO CORREAL
AUTOR – CONCILIADOR CONCILIADOR

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATEAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 347 

DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se adiciona un artículo a la Ley 101 de 1993, y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
435 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas especiales de asistencia para los niños, niñas y adolescentes  
y se dictan otras disposiciones.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS FEDERACIÓN NACIONAL DE CENTROS DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 221 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se ajusta la Ley 769 de 2002 y se dictan disposiciones tendientes a garantizar el buen 
funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA).

Bogotá D. C, 17 de Mayo de 2022.

Doctor

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley 221/2021C “Por medio de 

la cual se ajusta la ley 769 de 2002 y se dictan disposiciones 

tendientes a garantizar el buen funcionamiento de los centros de 

enseñanza automovilística – CEA”. 

Respetado Doctor, 

De manera atenta y con el objetivo de hacer de conocimiento al ponente y a cada uno 

de los Honorables Representantes que hacen parte de la Cámara de Representantes,

estamos presentando a consideración las observaciones pertinentes para el segundo 

debate del Proyecto de Ley 221/21C. 

Desde la Federación Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística, FENALCEA, 

tenemos la misión de aportar a la seguridad vial y al desarrollo de una movilidad 

sostenible a través de los Centros de Enseñanza, fortaleciéndolos como instituciones 

educativas íntegras, legales y competitivas.

Es por esto, y así como lo realizamos para primer debate, estamos presentando a su 

respetable consideración los siguientes argumentos que pretendemos sean de ayuda 

para tener un escenario más claro y preciso sobre lo que acá se pretende discutir, con el 

fin de contribuir a la seguridad vial del país.

Con base a las diferentes reuniones que se han llevado en el país, con dueños de CEAS, 

líderes, agremiaciones del sector y demás, obtuvimos como resultado diferentes 

opiniones, y precisiones que con responsabilidad y sensatez condesamos en este 

documento.

Particularmente, nuestra preocupación está encaminada al artículo 3, que modifica el 

artículo 14 de la Ley 769 de 2002, específicamente en el inciso 1, literal b, que dice así:

b) Capacitación por medios tecnológicos. Los aspirantes a conducir o 

recategorizar la licencia de conducción podrán optar por adquirir los conocimientos 

teóricos de la conducción utilizando plataformas tecnológicas homologadas por el 

Ministerio de Transporte. Estas plataformas deberán identificar plenamente al 

usuario, garantizar su asistencia a la capacitación y dictar el programa teórico 

completo que determine el reglamento.

La infraestructura es una parte fundamental en el proceso de enseñanza, con diferentes 

elementos (salones, medios audiovisuales, sistemas de control y vigilancia), que 

complementan y garantizan una educación de calidad. Ahora bien, no consideramos 

pertinente que se permita la entrada de las Plataformas Tecnológicas, no sería un 

escenario justo con todos y cada uno de los Centros de Enseñanza Automovilística, que 

actualmente tiene una capacidad operativa y logística superior y no comparable con una 

“plataforma tecnológica”. 

Anteriormente, se trataba de un escenario muy complejo, el que los alumnos asistieran 

a las clases teóricas. Con la llegada del sistema de control y vigilancia, creado como 

mecanismo que “obliga” la asistencia de manera presencial a las aulas, sigue siendo 

complicado que los alumnos asistan. Es un tema difícil, porque a pesar de existir esa 
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obligación de asistencia, en muchos casos no hay cumplimiento del deber. Por eso 

consideramos que, con la entrada de la virtualidad a este proceso educativo, se 

perderían todos los esfuerzos realizados por consolidar un sistema educativo eficiente y 

de calidad. La trayectoria y el camino construido se verían amenazados por una 

plataforma tecnológica. 

Si anteriormente se percibían irregularidades con la expedición de certificados, nada 

garantiza que el uso de la plataforma no se vea permeado por un fenómeno peor, es por 

esto que el proceso educativo, debe estar supervisado y guiado exclusivamente de 

manera presencial.

Adicional a esto, presentamos un argumento de la asesora pedagógica de la Federación, 

la Dra. Yolanda Deháquiz (Pedagoga y Magíster En Administración Educativa), que 

refuerza la teoría de la innecesaria entrada de la capacitación por medios tecnológicos.

En el plano educativo, el desarrollo de la formación o capacitación, de lo presencial a la 

parte virtual, es necesario revisarlo de manera profunda, ya que con preocupación se 

evidencia que nuestra sociedad colombiana, debido a su idiosincrasia, sus tradiciones 

académicas y su cultura educativa, es una amenaza, pues no se tiene aún la real 

responsabilidad y criterio para este tipo de procesos formativos en línea. 

Se debe tener en cuenta que, a pesar de ser una tendencia la formación virtual, aún no 

tenemos mayor conocimiento con respecto a las consecuencias educativas. Sin 

embargo, con las experiencias que ha dejado este tipo de formación en el aspecto 

educativo, no han sido las mejores, ya que en el afán de “aprovechar el tiempo” se ha 

desmejorado y desviado el objetivo educativo y formativo. 

El tiempo de la conexión es realmente poco aprovechado, además de ser incierto para 

la parte institucional, pues no se tiene control alguno sobre la real disposición para 

escuchar la clase. Por ende, los resultados tampoco se pueden evidenciar de manera 

objetiva. 

Se debe entender que no es una “salida mágica” pues esto llevaría a una crisis educativa, 

donde las consecuencias se reflejarían en los resultados de las pruebas teóricas. 

Pruebas que deben alcanzar un puntaje mínimo para seguir el proceso de formación en 

prácticas, afectando directamente nuestra seguridad vial, que aún sigue siendo la más

afectada. 

Sumado a este contexto, debemos ser realistas y claros, nuestro país se caracteriza por 

ser emprendedor, trabajador, responder a las dificultades que se presenten y demás 

situaciones, pero también, es un ambiente social viciado por las acciones irresponsables, 

donde la suplantación, podría llegar a ser una situación, que muy seguramente se salga 

de control. 

En este contexto, es aún más difícil, hacer que se adopten responsablemente estos 

procesos de formación en línea, pues es una transformación que afecta directamente el 

proceder tradicional de la formación presencial. 

Por lo tanto, basados en las experiencias de formación virtual de los diferentes entes 

educativos y conociendo sus resultados, que, aun siendo una educación formal, no llenó

las expectativas deseadas, muy seguramente en el ambiente para formar conductores y 

basar la teoría en formato on-line, no es la mejor opción.

Aún nuestra sociedad no está prepara para dar este salto, se debe todavía ahondar en 

procesos tan básicos como la ética y la responsabilidad social. 

Siendo la mecánica de la pedagogía tradicional, es decir, formación presencial, la mejor 

herramienta para asegurar en gran medida el conocimiento que van a adquirir los futuros

conductores de nuestro país y con ello el entender el compromiso al obtener una licencia 

de conducción. 

Aprender a convivir con los nuevos medios de comunicación es muy importante y 

definitivamente nuestro país deberá seguir incursionando, pero, “aprender” a convivir 

significa, comprender los medios y su dinámica, adoptar una responsabilidad de alto 

grado a nivel personal, con el fin de llegar al objetivo final que será, la objetividad,

compromiso y seriedad en la formación. 

Con base a estos argumentos, ratificamos que no creemos conveniente el uso de una 

plataforma tecnológica para la capacitación en teoría de los aspirantes a obtener la 

licencia de conducción. Consideramos que el, literal b, b) Capacitación por medios 
tecnológicos, debe ser ELIMINADO, con la finalidad única de continuar con la calidad 

de los procesos educativos, garantizar una educación y capacitación adecuada y 

contribuir con la seguridad vial del país.

Desde FENALCEA, ratificamos nuestro compromiso con la seguridad vial y el 

fortalecimiento de las buenas prácticas de movilidad en el país, a través de los Centros 

de Enseñanza Automovilística. 

Con sentimientos de respeto,

David Alfonso Sanabria

Presidente                                        
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